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COMISIÓN DESARROLLO Y CONSERVACION 

RURAL, AGRÍCOLA Y AUTOSUFICIENCIA 

ALIMENTARIA 
 

 
 

ACTA DE LA NOVENA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO Y CONSERVACIÓN RURAL, AGRÍCOLA Y 

AUTOSUFICIENCIA ALIMENTARIA   
LXIV LEGISLATURA 

 
 

En la Ciudad de México, a 25 de mayo de 2019, se citó a los integrantes de la Comisión 
de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria de la 
Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso de la Unión, a su Novena Reunión Ordinaria 
que tendrá lugar a las 10:00 a.m. en la H. Congreso de Sinaloa, ubicado en el Blvd. 
Culiacán y Av. Palenque S/N Col. Recursos Hidráulicos, C.P.80100 Culiacán Sinaloa y de 
conformidad con lo establecido en los artículos 39, numeral 2, fracción I, de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 146, numeral 1; y 160 
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Bajo el siguiente orden del día: 
 

ORDEN DEL DÍA 

 
1. Registro de asistencia y declaratoria de Quórum 

2. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Orden del Día 

3. Lectura, discusión y en su caso aprobación de la Acta de la Reunión anterior. 

4. Invitados 

 Gobernador del Estado de Sinaloa Lic. Quirino Ordaz Coppel 

 Presidente de la Mesa Directiva del congreso del Estado de Sinaloa Dip. Marco 

Cesar Almaral Rodríguez 

 Presidente Municipal de Culiacán el Lic. Jesús Estrada Ferreiro 

  
5. Análisis y discusión del Programa Nacional de Desarrollo 2019-2024  

6. Presentación y Discusión del Proyecto de la Ley Agrícola. 

7. Lectura, discusión y votación de los siguientes Asuntos Legislativos a la Comisión.  

 

 Pre dictamen Negativo de la Minuta con Proyecto de decreto por el que se 

Reforman los Artículos 15 y 17 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable (LXIII 

Legislatura). 

 

 Pre dictamen negativo de la Minuta con Proyecto de decreto por el que se reforma 

el segundo párrafo del artículo 118 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable (LXIII 

Legislatura). 
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 Pre dictamen negativo a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se Reforma 

y adiciona el Articulo 179 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

 
8. Asuntos Generales. 

9. Clausura. 

 
 
El Presidente Diputado Eraclio Gómez Rodríguez: Inicio esta 9° Reunión Ordinaria de 
la Comisión  de Desarrollo y Conservación Rural Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria  
tenemos hoy a la prensa, a todos los compañeros, que quieran permanecer  no hay 
problema  la audiencia es pública, la reunión es pública , solamente que   a la hora de 
votar y de participar  solamente lo pueden hacer los diputados federales, contamos con 
invitados especiales Presidente Municipal de Culiacán el Lic. Jesús Estrada Ferreiro,  
Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Sinaloa Diputado Marco 
Cesar Almaral,  Secretario de Agricultura del Estado de Sinaloa el Ing. Manuel Tarriba 
Urtuzuástgui y el Diputado Federal Alfredo Villegas Arreola. 
 
Gracias por recibirnos  aquí  en el Estado reiterarle las gracias al Gobernador, muy 
amable en la reunión de la mañana muy productiva se verá reflejada durante los próximos 
meses en favor de nuestros campesinos, darle la bienvenida los Diputados Locales de 
este Congreso gracias por recibirnos en esta su casa, por toda la logística de ver el 
desempeño de esta reunión para darle un mensaje de solidaridad a los campesinos 
 
Hace unos días estábamos pasando por un problema de comercialización por cuestiones 
circunstanciales nos ayuda el mercado a resolverlas y hoy se le da la vuelta a la moneda, 
pero reiterar nuestro agradecimiento a la gente de Sinaloa por recibir a toda la Comisión 
de Agricultura en sus instalaciones y en su estado muchas gracias 
 
Hoy siendo 25 de mayo damos por iniciar los trabajos de la 9° reunión ordinaria para lo 
cual le pido al maestro Fernando García que nos auxilia en la secretaria  y que veamos la 
lectura y discusión  y en su caso la aprobación  de acta de la reunión ordinaria anterior  y 
de allí partir a los siguientes puntos adelante Secretario.  
 
El secretario Diputado Fernando García Hernández: Con su permiso señor Presidente  
Se informa que hay un registro de 19 diputadas y diputados integrantes de la comisión 
presentes, por lo tanto, hay quórum, señor presidente para poder sesionar. 
 

 

Se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose presentes los C.C. Diputados: 
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PRESIDENCIA 

Dip. Eraclio Rodríguez Gómez   A 

SECRETARÍA 

Dip. Maribel Aguilera Chairez   NA 

Dip. Rodrigo Calderón Salas  A 

Dip. Marco Antonio Carbajal Miranda  A 

Dip. Martina Cazarez Yañez  A 

Dip. Juan Enrique Farrera Esponda  A 

Dip. Jesús Fernando García Hernández  A 

Dip. Edith García Rosales  NA 

Dip. Efraín Rocha Vega  NA 

Dip. Absalón García Ochoa   A 

Dip. Vicente Javier Verastegui Ostos  NA 

Dip. Juan José Canul Pérez   A 

Dip. José de la Luz Sosa Salinas   A 

Dip. Francisco Javier Huacus Esquivel   A 

Dip. Jorge Eugenio Russo Salido  A 

Dip. Teófilo Manuel García Corpus   NA 

INTEGRANTES 

Dip. Miguel Acundo González  A 

Dip. Bonifacio Aguilar Linda   A 

Dip. Oscar Bautista Villegas   NA 

Dip. Carlos Carreón Mejía   NA 

Dip. Diego Eduardo Del Bosque Villarreal  NA 

Dip. Juan Martín Espinoza Cárdenas           A 

Dip. Hildelisa González Morales   A 

Dip. Daniel Gutiérrez Gutiérrez  NA 

Dip. Ismael Alfredo Hernández Deras  A 

Dip. Lorena del Socorro Jiménez Andrade  A 

Dip. Carlos Javier Lamarque Cano   NA 

Dip. Nelly Maceda Carrera  NA 

Dip. Jesús Salvador Minor Mora   A 

Dip. Oscar Rafael Novella Macías   NA 

Dip. Marcelino Rivera Hernández   NA 

Dip. Nancy Yadira Santiago Marcos  A 

Dip. Lourdes Erika Sánchez Martínez  A 

Dip. Armando Tejeda Cid  A 

Dip. José Guadalupe Aguilera Rojas NA 

 
A: Asistencia NA: No Asistió J: Justificación 
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La lista de asistencia registró un total de 21 Diputados por lo que se declaró la existencia 
legal del quórum para iniciar la reunión.   

 
El presidente diputado Eraclio Rodríguez Gómez: Solicito a la Secretaría de lectura a 
la orden del Día 
 
Diputado Fernando García Hernández: Con su permiso señor Presidente  

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1. Registro de asistencia y declaratoria de Quórum 

2. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Orden del Día 

3. Lectura, discusión y en su caso aprobación de la Acta de la Reunión anterior. 

4. Invitados 

 Gobernador del Estado de Sinaloa Lic. Quirino Ordaz Coppel 

 Presidente de la Mesa Directiva del congreso del Estado de Sinaloa Dip. Marco 

Cesar Almaral Rodríguez 

 Presidente Municipal de Culiacán el Lic. Jesús Estrada Ferreiro 

  
5. Análisis y discusión del Programa Nacional de Desarrollo 2019-2024  

6. Presentación y Discusión del Proyecto de la Ley Agrícola. 

7. Lectura, discusión y votación de los siguientes Asuntos Legislativos a la Comisión.  

 

 Pre dictamen Negativo de la Minuta con Proyecto de decreto por el que se 

Reforman los Artículos 15 y 17 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable (LXIII 

Legislatura). 

 

 Pre dictamen negativo de la Minuta con Proyecto de decreto por el que se reforma 

el segundo párrafo del artículo 118 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable (LXIII 

Legislatura). 

 

 Pre dictamen negativo a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se Reforma 

y adiciona el Articulo 179 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

 
8. Asuntos Generales. 

9. Clausura. 
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Se somete a consideración en el orden del día los que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestando levantando la mano gracias los que estén por la negativa, señor se aprueba 
la orden del día. 
 
Diputado Presidente Eraclio Rodríguez Gómez: Para el desahogo de este punto pongo 
a su consideración la lectura, discusión y votación del acta de la octava reunión ordinaria 
de la comisión, Solicito a la secretaría dar lectura a los puntos resolutivos del acta y 
someterlo a votación.  
 
Diputado Fernando García Hernández: Doy lectura a los puntos siguientes: 

 
Acuerdos 

Primero: se aprobaron por unanimidad los puntos de acuerdo presentados en esta 
reunión ordinaria. 
Segundo: se aprueba por unanimidad el primer informe de actividades de la comisión de 
desarrollo y conservación rural, agrícola y autosuficiencia alimentaria. 
Tercero: se aprobó por unanimidad de los diputados asistentes a la 0ctava reunión 
ordinaria, que las reuniones ordinarias correspondientes al segundo receso del primer año 
legislativo de la LXIV legislatura, se llevaran a cabo en Sinaloa, Guadalajara, Durango y 
Chiapas, tratando de cubrir un estado de cada zona regional en la que ha sido dividido el 
país por SADER. 
 
No habiendo quién haga uso de la palabra, se consulta en votación económica, si se 
aprueba el acta de la Octava Reunión Ordinaria de la Comisión. Los legisladores que 
estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. Los legisladores que estén por la negativa, 
sírvanse manifestarlo. Señor presidente, queda  aprobado por mayoría de votos  
 
Diputado Presidente Eraclio Rodríguez Gómez: Gracias señor Secretario, pasamos al 
cuarto punto y le damos la palabra al Ing. Tarriba en representación del Gobernador del 
Estado de Sinaloa para que haga uso de esta tribuna  
 
Ing. Manuel Tarriba Urtuzuástegui: Muchas gracias Diputado buenos días a todos 
reiterarles la bienvenida, como el Gobernador les hizo llegar  en el desayuno previo a esta 
reunión, y también agradecerles en que hayan decidido que en el estado de Sinaloa se 
llevara a cabo  la 9° sesión de parte de la Comisión y la primera que se lleva por parte de 
ustedes fuera del Congreso de la Unión realmente te nos da mucho gusto, decirles que 
aquí tienen  la función del Gobierno, y los diputados Nancy Yadira, Erika y el diputado 
Fernando de la propia Comisión como anfitriones   aquí en Sinaloa y los diputados que no 
son de esta Comisión que nos acompañan como el diputado  Alfredo Villegas Arreola, y 
todos los que están presentes ; decirles que llevaran a cabo temas como Comisión a aquí 
en el estado de Sinaloa, es el tema del plan nacional de  desarrollo donde lo mismo 
expresado por ustedes  nos preocupa que no se mencione la agricultura comercial en 
este plan nacional de desarrollo , entendemos que uno de los puntos muy importantes 
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que se presentan en este plan de autosuficiencia alimentaria, pues siendo el estado de 
Sinaloa y otros estados de la República, pues el estado para  para poder llevarlo a cabo 
este programa y este objetivo de parte del gobierno del presidente López Obrador, 
decirles que como se platicó anterior mente vamos a trabajar para llevar a cabo una 
reconversión de cultivos muy importantes  para evitar los problemas de comercialización 
que tenemos, para llevar acabo esto se va a ocupar un presupuesto enfocado en ese 
sentido y el presupuesto se dará a realizar de Agosto- Septiembre por parte de ustedes  y 
es bastante importante que venga tomado en cuanta este renglón porque en su momento 
el país ocupaba  maíz y  el país y Sinaloa salió adelante para cubrir esta necesidad pues 
ahora los escenarios son diferentes y el hecho de buscar otros cultivos pues también 
implica reactivar una cadena industrial implica reactivar el tema de la industria  semillero, 
les reitero a nombre del gobernador en agradecimiento que se esté llevando la 9° sesión  
y quedamos a sus órdenes muchas gracias. 
 
Diputado presidente Eraclio Gómez Rodríguez: Gracias por la participación y nos a 
quedo claro a los integrantes de la comisión y a todos los campesinos la gran distensión 
que siempre han  tendió los gobernadores de Sinaloa es d aplaudirse y vamos estar junto 
los integrantes de esta comisión, el gobernador y junto con los campesinos para dar 
solución a todos los problemas, para dar continuidad vamos a cederle a la  palabra al 
diputado Marco Cesar Almaral presidente del Mesa Directiva de este Congreso, gracias 
por acompañarnos y recibirnos aquí en su casa 
 
Diputado Marco Cesar Almaral: Gracias diputado federal presidente de esta comisión 
tan importante amigo nuestro Eraclio  Rodríguez Gómez Sinaloa  sabemos todos es 
importantísimo que la agricultura nacional muy buenos día es un honor  recibirlos con la  
representación de esta LXIII legislatura del honorable congreso del estado de Sinaloa la 
verdad nos da un enorme  gusto que hayan escogido como sede Culiacán y en especial 
estas instalaciones sus instalaciones el palacio legislativo casa del pueblo sinaloense para 
esta novena reunión ordinaria de la comisión de desarrollo y conservación rural agrícola y 
autosuficiencia alimentaria me da gusto diputado presidente Eraclio que lo acompañe 
nuestro diputado federal en paisanos Yadira Marcos Erika Sánchez Fernando García 
fuera de la condición pero diputados que también están ocupados y preocupados por los 
productores agrícolas Alfredo Villegas amigo y paisano diputado federal marco castaño 
por supuesto que está como anfitrión nuestro amigo y presidente de la comisión de 
grupos agropecuarios diputado Ocadio García Espinoza mejor conocido como Cayó 
García así como usted Yako bienvenidos todos esta es tu casa y esperamos que sea una 
novena reunión muy productiva en favor de los agricultores sinaloenses y de los 
mexicanos por supuesto están en su casa y estamos a sus órdenes 
 
 
Diputado Presidente Eraclio Gómez Rodríguez Gracias diputado compañeros 
diputados y compañeros diputados pasamos al siguiente punto número cinco que se 
refiere al análisis y discusión del plan nacional de desarrollo compañeros diputados 
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ustedes tienen el plan en sus documentos si alguien quiere tomar la palabra para pedir 
que vayan anotando las intervenciones de los compañeros adelante diputado, 
 
Diputado Absalón García Ochoa: Muchas gracias, buenos días servidor Absalón García 
diputado federal del estado de Jalisco compañeros compañeras  he leído con atención el 
documento que nos envía al Presidente de la República y el Gobierno Federal del Plan 
Nacional de Desarrollo y veo que en lo referente al campo solamente hace mención a 6 
puntos muy concretos 6 puntos que tienen que ver con los grandes programas del 
gobierno federal para impulsar el  desarrollo regional qué tiene que ver con el la 
producción para el bienestar un programa en el que se pretende apoyar a productores de 
hasta 20 hectáreas con $1600 por hectárea para quienes tengan superficies menores a 5 
hectáreas y para quienes tengan superficies de entre 5 y 20 hectáreas $1000 en un 
segundo programa destinado a cafetaleros y a cañeros del País luego un programa de 
precios de garantía que ya la hemos visto que se ha venido anunciando $5610 para el 
maíz 820 para la leche y otros productos  que tienen que ver con frijol y trigo y deja 
particularmente tiene que ver con la palabra de dotar novillonas a 200 millones un 
presupuesto que fue aprobado por 4.000 millones de pesos y luego la distribución de 
fertilizantes se aprobó  el 24 de noviembre del 2018 un presupuesto para su programa de 
1500 billones de pesos y que hay en el plan nacional de desarrollo se nos dice que lo que 
fue probado va destinado  únicamente al estado de Guerrero y por último la creación 
segalmex qué es la dependencia que se va a encargar de hacer las compras de los 
granos de precios que están etiquetados con los precios de garantía un catálogo de 40 
productos además dentro de su función es vender distribuir fertilizantes semillas o 
cualquier otro producto que contribuya a elevar la productividad 6 pequeños párrafos de 
un plan nacional de desarrollo que en mi opinión pues deja mucho que desear porque no 
está hablando de productividad no está hablando de apoyo a las entidades que tienen que  
ver con la agricultura comercial el día de hoy nos encontramos en el gran granero del país 
en Sinaloa y no hace referencia este plan nacional de desarrollo a una estrategia de 
comercialización no habla de nuevas tecnologías no habla de apoyo, Infraestructura para 
el campo y algo muy preocupante tampoco menciona en ningún párrafo este plan 
nacional de desarrollo de sanidades como comisión hemos tenido una serie de reuniones 
con el consejo nacional agropecuario, diferentes organizaciones, con la asociación de 
secretarios de desarrollo rural, la AMSDA y es muy preocupante que los graves 
problemas que hoy adolece el campo y particularmente hoy que estamos en Sinaloa la 
comercialización brote social que esta propenso a darse nuevamente en nuestro país por 
la incertidumbre que se vive en este momento por no tener certeza y no tener programas 
claros que le den incertidumbre al productor así es de que yo invitaría con todo respeto a 
todos mis compañeras y compañeros de esta comisión a que realicemos una serie de 
foros que enriquezcan  la propuesta que nos hace el ejecutivo federal para que venga 
plasmada con mucha certidumbre los temas que a los productores del campo les interesa 
tema de la agricultura comercial afecta a estados de la republica desde el centro 
occidente y toda la parte norte del país así que estos temas no vienen plasmados en el 
plan nacional de desarrollo y que el día de hoy y en las subsecuentes  reuniones que 
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tengamos la previa que tendremos el 19 de junio en el estado de Jalisco previa a la 
aprobación del próximo periodo extraordinario del 27 de junio nos vemos a la tarea de 
hacer una serie de propuestas consensadas con los autores que tienen que ver con el 
campo para enriquecer la propuesta y que este documento rector sea el documento que 
nos oriente a hacer la defensa de un presupuesto digno para el campo y que no suceda lo 
que sucedió en la discusión de presupuesto del año pasado y que hoy estamos 
padeciendo toda esta incertidumbre por una sola cosa falta de recursos y porque se 
disminuyó el 25%  del presupuesto que estaba destinado el campo en el 2018 se redujo 
para el 2019 nada más el programa componente que tiene que ver con comercialización 
fueron tres mil millones de pesos lo que se rasuro al programa esos tres mil millones de 
pesos es lo que tiene en incertidumbre a los productores de Sinaloa, de Sonora, de 
Tamaulipas y en un futuro muy cercano a los de Jalisco, Michoacán , y Guanajuato, esta 
gran responsabilidad que tendremos en la discusión y aprobación del próximo 
presupuesto que este sustentado en este documento que hoy nos hace llegar el 
presidente de la republica pero que sea también el soporte para la discusión del próximo 
presupuesto, muchas gracias.  
 
Diputado Jorge Eugenio Russo Salido: Gracias y con su permiso presidente, 
compañeros, agradecemos a los anfitriones de Sinaloa para empezar, no puedo estar 
más de acuerdo con lo que comenta Absalón y con palabras más practicas voy a hacer mi 
comentario en el sentido de que tampoco veo que haya la intención en esta propuesta de 
evitar tropezar con la misma piedra y les voy a decir cuál fue la misma piedra todos 
andamos a las carreras jaloneando y viendo como podíamos hacer, allá recibimos a la 
gente de Sinaloa también recibimos a mis paisanos de sonora y estaba Tamaulipas y a 
mata caballo hacer una reunión y otra reunión haber donde hallábamos un centavo para 
una solución de un problema que la misma  asamblea se lo creo entonces sería muy 
lamentable que en el segundo año y ya de salida de la LXIV  legislatura empecemos a 
lidiar con lo mismo y les pongo un ejemplo para compañeros que no les tocó vivir de 
primera mano, en la parte que nos toca a Sonora que tuvimos una reunión el día 28 a la 
hora de nosotros estar defendiendo con toda la razón del mundo la situación que se debe 
corregir la respuesta de un funcionario de segundo nivel fue que estaban trabajando con 
un presupuesto limitado que así se lo había autorizado la cámara y los diputados 
entonces se me hizo un golpe bajo, una salida muy irresponsable por supuestísimo que lo 
dije ahí mismo pero tuvieron el presupuesto que quisieron, no hay que tener mucha 
memoria para recordar que nos escamotearon la información, que gota a gota íbamos 
obteniendo , es mas a veces por la prensa nos enterábamos de lo que iba a salir, 
entonces que por segunda ocasión empecemos a tener problema para apoyar la 
agricultura comercial y que nos vuelvan a decir que están limitados porque tienen un 
presupuesto que nosotros les aprobamos corto pues híjole nos pasamos ahora si con 
todo respeto a los colores de las naciones que tienen que gobernar enseñando las muelas 
para no hacer coraje público de lo que les pidieron y de lo que aceptaron y  cantaron que 
era  de gobierno pues esta de la fregada, entonces estoy de acuerdo con el diputado 
Absalón de que no se ven muchas ganas aquí de hablar de temas de más profundidad y 
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de solución definitiva pero pues ojala, yo les voy a recordar la primera reunión deliberante 
del estado de Sinaloa y que no hicimos lo pertinente para no tropezarnos por segunda vez 
con la misma piedra a ver si las dirigencias de nuestros colores no nos hacen manita de 
cochi y nos hacen aceptar o aprobar algo en que no estamos de acuerdo  y tendremos 
que torcer la cara cuando miremos nuestros productores en nuestros distritos  mascullar 
de una bola de razonamientos que no se evitaron por falta de hablar claro en el momento, 
yo voy a seguir diciéndolo como es, yo quiero acallar cara a cara a mi gente de sonora si 
ocupa dinero y aquí es donde se gestiona y se aprueba el presupuesto, vamos a ver 
cómo nos va el siguiente año, eso es todo presidente y compañeros.  
 
Diputado Alfredo Villegas: Muchas gracias. Reconocemos mucho los sinaloenses que 
esta plenaria de la Comisión se realice aquí en el marco del análisis del Plan Nacional de 
Desarrollo 2019-2024, yo quisiera hacer algunas pequeñas reflexiones y comentarios 
también como el diputado Absalón, el presupuesto efectivamente lo aprobamos y estamos 
requiriendo una calendarización precisa de su aplicación, si no cumple esos objetivos, me 
refiero al actual presupuesto y como un comentario para los próximos dentro del marco 
del propio plan de desarrollo se hace muy necesario que concertemos el brazo operador 
de la ejecución del gasto es hacienda y la cámara profundiza que vayan los programas, 
que vaya la aplicación al gasto social, que crezca la economía, que combata la pobreza y 
esos objetivos se cumplen en el año correspondiente solo si se aplica bien el 
presupuesto, los diputados tenemos como facultad constitucional darle el seguimiento al 
calendario de aplicación, así como la revisión de la cuenta pública que viene siendo el 
resumen del ejercicio que se realiza, hoy la cámara está realizando un ejercicio en la 
cuenta pública 2016-2017 y subsecuentemente veremos los otros, los que nos 
correspondan en los otros dos años de ejercicio entonces me parece que tiene una gran 
oportunidad esta comisión de que se precise que el seguimiento de la aplicación de los 
programas con sus reglas de operación precisas se lleven a cabo puntualmente entre la 
secretaria de hacienda representando al gobierno federal, la propia comisión de 
agricultura donde vuelve a la comisión de pesca porque pesca es una comisión de la 
secretaria del ramo, la acuacultura está íntimamente ligada a la agricultura es una 
conversión de tierras con uso de agua y usos del suelo, nosotros quisiéramos expresarle 
al presidente y a todos los diputados integrantes que este renglón ya fue tocado porque 
presupuestariamente la pesca que es otra palanca del desarrollo económico del país 
importantísima está íntimamente ligada a la agricultura, ya hubo una iniciativa  yo no voy a 
referenciar aquí de todos los diputados de Sinaloa y de otras acciones de otros estados 
que presento el diputado federal Fernando García convertir una comisión de pesca, 
acuacultura y maricultura en una secretaria sin costo , son solo nueve millones lo que 
diferencia la operación de una comisión a una secretaria y bueno la economía nacional, la 
palanca que representa ese sector yo lo planteo con mucho respeto porque veo al 
presidente siempre con vanguardia y creo que la cámara debe procesar en las próximas 
sesiones del próximo periodo de septiembre que convierta una comisión en una 
secretaria, el presupuesto que hoy tiene la SADER una parte es para la pesca, 
acuacultura y maricultura y para tecnologías, cuando lo comparamos con otras latitudes, 
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con otros países México tiene el mar templado y es mucho más ventajoso y tenemos una 
deficiencia de producción no obstante que ocupamos primer lugares en camarón y atún 
ahora, pero me parece que esta palanca y que encabece en el análisis de este plan 
nacional de desarrollo esta reconversión del presidente si me parece muy importante, hoy 
estamos como tutores tenemos a la SADER y el presupuesto pasa por cuatro filtros y 
llegan muy pocos a programas específicos los recursos que de por si esta vez están en 
este en este recluto, hermanar la acuacultura con la agricultura como decíamos 
reglamentarla bien y que tuviéramos esta iniciativa que ya está en comisiones firmada por 
más de trescientos diputados federales pudiéramos ponerla en los planes  del plan de 
desarrollo para este año es un punto específico, yo comentaba aquí de sanidad, logística 
y comercialización internacional, el comercio actualmente es digital, en un 60 % el mundo 
está haciendo por cosas digitales y sin reglamentación necesitamos que esta comisión 
promueva una legislación y una reglamentación , el que le quiere vender a Rusia se mete 
en un problemón porque manda el producto, la logística es muy complicada, y el 
intercambio financiero es más y terminamos en un conflicto internacional cuando 
queremos promover la venta de un producto, yo creo que este renglón de 
comercialización internacional, su logística, su sanidad y las leyes reglamentarias que 
refiere es un papel muy determinante que debe jugar esta comisión, lo que más 
exportamos es los productos agropecuarios y estamos en pañales ahorita en muchas de 
esas logísticas por donde vamos a ir por ejemplo a Europa, a Rusia, nos dicen que por 
cuba, que por Cancún , que por España y todo por barco, cuando es en avión es altísimo, 
es decir México no está regulando, no está apoyando a los productores e incentivando 
con programas porque tenemos el mejor producto del mundo pero estamos en un atraso 
grande en la comercialización digital, yo propongo en uno de los puntos de este plan que 
se incluyan estas consideraciones presidente y a todos los diputados yo comparto la 
comisión de presupuesto y también la de pesca, en esta estoy de invitado pero 
permanente porque aquí con Erika, con Yadira, con Fernando que somos los sinaloenses 
que acompañamos a Eraclio y a los demás diputados, pues estamos al pendiente de 
todos los productores, pero yo dejo estas consideraciones me parece que es un tema 
importante, es de regulación, es de legislación, es financiero y logístico, si logramos en el 
corto plazo insertarle hoy que ya no está comercio exterior, ya no estamos en un ala muy 
representativo que hacia el intermediario, yo he escuchado experiencias del diputado de 
Veracruz la bronca que es para cobrar una factura a quien le vende una caja de limones 
por allá del otro lado y estas regulaciones, estas son las instancias donde se deben 
reglamentar, revisemos toda la ley , los acuerdos, los reglamentos, los tratados de libre 
comercio si queremos que México esté mejor posicionado en el mundo  esos son mis 
comentarios. 
 
Diputado Salvador Minor Mora: Buenos días a todos ustedes, para mí es un gusto estar 
en este lugar precisamente, en estas instalaciones, ya me toco en una ocasión estar 
presente en una sesión hace tiempo, en un problema nacional y me toco porque mi 
esposa es de aquí de Culiacán y aquí andaba, pero la actividad ha sido la agricultura de 
mi familia y un servidor y me ha tocado representar en algunas organizaciones 
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agropecuarias y algo que me inspiro mucho a hacer una organización que beneficiara al 
sector agropecuario fue precisamente de este estado, es un estado que desde hace 
muchos años ha sido muy organizado, muy dedicado, tanto así que es muy emblemático 
en México como productores importantes, por eso me da mucho  gusto estar aquí con 
ustedes y ahora como parte de la representación de la comisión de agricultura del 
congreso de la unión, yo acepto que aquí  el plan de desarrollo no quiere decir que no sea 
modificable, no quiere decir que ya tenemos que agarrar esa barita, y si no nos gusta no 
tenemos que agarrarla por eso están las instancias de gobierno tanto a nivel local, en 
cuanto a lo federal como el congreso de la unión, ahí está, ahí tenemos el remedio por 
eso la representación si llegan ahí llegan de diferentes sectores  principalmente el caso 
que nos trata como un servidor y más, yo creo que el 90% de las personas de la comisión 
de agricultura del congreso de la unión estamos relacionados por lo menos un 80% 
dedicados a la actividad, dependemos de ella o sea que nos duele igual que a todo 
mundo y estamos precisamente en la trinchera indicada para hacer lo que ocupa el 
campo, quisiéramos o como dicen allá el de arriba es el que dice que es lo que hay que 
hacer y da la línea y ahí se van con la línea lo tradicional probablemente pero hay una 
cosa que yo he observado que aquí en esta ocasión la comisión de agricultura  no está 
haciendo eso que se acerque a la línea definitivamente la gente al estar conformado y 
máximo con un representante  y líder nacional como presidente de la comisión y si todo 
mundo coincidimos en que tenemos que ir sobre un rumbo, una visión que está 
demandando el sector productivo pues tenemos los elementos  este plan nacional de 
desarrollo y otras acciones que llegaran y que llegan por supuesto pues es parte del papel 
y trabajo que tiene el ejecutivo pero nosotros también tenemos nuestra responsabilidad y 
nuestro trabajo si nosotros permitimos que las cosas se den aun sabiendo que por ahí no 
va el asunto pues estamos cometiendo un grave error y merecemos que la gente nos diga 
o que el funcionario diga ustedes nos dieron esto y con esto estamos trabajando 
merecemos eso si lo hacemos, estamos en las sillas en el lugar donde podemos cambiar 
las cosas que va de por medio muchos intereses políticos, que se va a terminar tu carrera 
política porque no tomaste en cuenta la decisión del ejecutivo pues ni modo, es más 
importante el camino de la actividad y que vamos a estar ahí, que la carrera política es en 
cierta forma accidental, participamos porque es la trinchera que tenemos que estar ahí en 
la toma de decisiones políticas, no porque se supone que esta para proteger sus intereses 
que aquí tenemos que hacer exactamente lo mismo, El señor García representa 
agricultores al igual que otros más que están para defender los intereses y su estado, su 
sector, igual manera nosotros, nada más que nosotros ya estamos en un área ya federal  
para defender lo que pasa en el país, entonces hay cosas que no me gustan porque no es 
lo que queremos, hay que cambiarlas no pasemos más tiempo quejándonos, hay que 
actuar, aún estamos a tiempo  porque la ley no lo permite al hacer estas reuniones donde 
tengamos la comunicación y juntos tomar decisiones, tenemos muy buen tiempo y tener la 
decisión presente del presidente de Eraclio de que estamos en tiempo y que no nos 
agarren como cuando llegamos, que manden el presupuesto una semana antes para que 
no tengan mucho que pensarlo y sin embargo estamos preparados, la ley lo exige que 
revisemos cada trimestre cómo van los avances entonces si no lo hacemos eso es otra 
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cosa, si nosotros vemos que las cosas, un representante está haciendo mal las cosas si 
no lo denunciamos ya no digo robando si no haciendo mal las cosas ya no tenemos la 
calidad moral de decir es que son ellos o somos nosotros o nosotros les dejamos hacer 
las cosas, entonces ya no tenemos tiempo de estar quejándonos de lo que pudimos 
revisar, tenemos que tener visión juntos y la única forma de agarrar visión es estando con 
la raza no hay de otra ni ustedes a nivel local ni nosotros a nivel nacional  si no salimos 
pues simplemente aunque tengamos conocimiento del tema pues ahí nos vamos a 
quedar, hay fuerzas ahí arriba  mucho más fuerte que están pensando como jodernos, 
como no darnos y hay muchas cosas que hay en su mente tenemos que adelantarnos 
nosotros a ellos tenemos que decir que queremos en nuestro campo sustentado 
arrastrando el lápiz hay que trabajar afortunadamente que si trabajas y te pagan  pues 
qué mejor de hacer las cosas y aparte la satisfacción que pasa el tiempo esto hicimos  y 
esto sigue a aquí, tenemos muchas cosas que hacer, muchas cosas que modificar muy al 
pendiente  de las políticas públicas, mucha gente desconoce y las mínimas cosas que se 
están haciendo en algún lugar, hay que informar a la gente lo que está pasando  tenemos 
la fuerza que queremos para la visón que tenemos, y no dejárselos a unos cuantos retirar 
los subsidios por ejemplo de la energía eléctrica  en todo lo que es extracción de agua, en 
bombeo de uso agrícola no quieren quitar el 60 % 70% del gasto, entonces si están 
comentando eso hay que ponernos los huaraches, tenemos que  ser más creativos 
nosotros que ellos no para que seamos distintos  simple y sencillamente que la 
experiencia nos dice que le duele le duele afortunadamente tenemos instrumentos para 
manifestarnos y para cambiar las cosas en tiempo0 y eso nos ayuda el desgaste para 
producir más y mejor  con innovaciones con todo ese tipo que pueden ser adversa para 
nosotros todo ese tipo de cosas que no debería de estar preocupando más que para ser 
competitivos  y seguimos igual que hace 30 años 40 años y cada día vamos hacia atrás 
nosotros ya no vamos a estar haciendo marchas, pero lo que nos queda es la forma de 
manifestarnos presionar para que las cosas se den pero ahora no tenemos que hacer 
nosotros por eso muchos la cuestión de la representación del sector agropecuario y esto 
no es únicamente para México en todos los apaíses meten a su gente a las 
representaciones populares porque  hay esta la toma de decisiones pero para que le 
ayuden a su sector no para la cuestión política, ahorita ya se ha buleto una necesidad 
para que estén muy al pendiente de las políticas que pueden influir dañarlos , al contrario 
hay que buscar esa gente que nos  traiga beneficios, para que de lucha y que nos dejen 
producir en el campo, nosotros queremos políticas públicas que nos permitan 
desarrollarnos en el campo  y para eso estamos nosotros, por eso los congresos locales y 
federales, entonces si tenemos un cambio de esa actitud todo eso se puede cambiar para 
eso estamos y malo sería que estemos platican de mejorar y que el próximo nos 
volvamos a ver y decir lo mismo no tenemos tiempo para reponer nuestra actividad nos 
afectan económicamente y yo siento que tenemos que trabajar  para eso nos  pagan para 
hacer un buen trabajo no para levantar el dedo como dice la gente, no no vamos a 
levantar el dedo y la mano pero cuando sea una cosa justa cosa que nos beneficie de otra 
forma no tiene caso estar perdiendo el tiempo en fin esto es modificable esto y otras 
cosas más y la comunicación es lo más importante, gracias   
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Diputada González Morales Hildelisa:  Es muy importante que centremos la discusión 
en el Plan Nacional de Desarrollo que es el tema que estamos discutiendo, yo creo que 
nosotros como comisión, como diputados que representamos no solo un sector y solo a 
los agricultores que comercializan en gran escala, si no que representamos también a los 
pequeños, medianos y a los productores que solo producen para comer y aquellos que 
tiene tierra no producen ni siquiera para comer por que tienen las tierras rentadas, creo 
que debemos  de centrar nuestra atención en el diagnostico en el que partimos como 
país, hemos visto un crecimiento desigualmente en nuestro país, mientras hay estados 
que afortunadamente nos va bien, yo vengo de Sonora y no estamos tan mal y también 
hay pobreza, extrema pobreza, mientras eso sucede tenemos también estados que están 
bien, que sostenidamente han salido adelante, pero yo creo que para el plan Nacional de 
Desarrollo hay que echarle un ojo al diagnóstico, esta desigualdad no fue creada 
espontáneamente, es una desigualdad que se produjo por las grandes contradicciones y 
por el manejo de la política y de la economía del país que beneficio a sectores y que 
incluso en lo que tiene que ver con el campo, hubo desvío de recursos, hubo 
concentración de recursos  para unos cuantos y cero atención para millones, yo creo que  
en ese sentido nosotros podemos claro incidir en el Plan Nacional de Desarrollo y 
proponer, y yo le tomaría unas frases cortas pero expresan, dicen, bueno promover tanto 
la industrialización de alimentos básicos, leche y sus derivados, como la comercialización 
de producción de  agroalimentaria, dentro y fuera del país, en estos dos renglones, se sus 
escribe también el tema que es el único que se ha ocupado hasta ahorita del tema que se 
hablaba el diputados, uno de los diputados que me antecedió, sobresalida y reconversión 
verdad, además de la comercialización, o sea no riñe ahí estuvo una esposo de dos 
renglones donde habla  de la comercialización dentro y fuera del país y no riñe si lo 
sugerimos como que plantea el Plan Nacional, nos mueve el tapete este Plan Nacional 
porque rompe con esquemas, porque hoy es otra visión  la que estamos impulsando, digo 
estamos porque llevamos este proyecto en el país, donde tenemos que trabajar para 
lograr al menos levantar un poquito aquellos, sin descuidar a los grandes productores, 
estoy de acuerdo pero no olvidamos que los representantes que tenemos a todos como 
diputados, nosotros tenemos la gran responsabilidad de trabajar tanto en la contribución 
en el Plan Nacional de Desarrollo como la definición del presupuesto tratando de cobijar a 
todos los sectores campesinos y cubrimos a todos como diputados, como comisión, todos 
deberán sentirse representados por nosotros, creo que estos temas ya manifestaban una 
parte importante que recuperemos, pero que no centremos solo el análisis y la propuesta 
en un renglón porque todos ocupan muchos para poder sacar al país adelante y en ese 
compromiso estamos, no es fácil corromper con esquemas, no es fácil redistribuir un 
presupuesto cuando se alejó del país y lo deja con toda responsabilidad, lo dejaría hasta 
aquí gracias.  
 
Diputado Presidente Eraclio Gómez Rodríguez: Gracias diputada, nada más para 
informar que nos acaba de integrarse el Senador Rubén Rocha, bienvenido Senador a 
esta reunión, gracias por acompañarnos, adelante diputado.  
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Dip. Miguel González Acudo: Durante todo el periodo de Septiembre Diciembre, decirles 
que la Comisión dio una batalla frontal ante la discusión al tema presupuesto de los 
programas ya que encabezando esta comisión tuvo muchos tratos ríspidos incluso por la 
posición que el defendía desde la comisión, pero yo creo hoy tenemos la gran oportunidad 
porque, para empezar en legislaturas pasadas no se sesionaba en los estados y para 
empezar es un buen augurio una buena iniciativa, decirles que desde la comisión se 
acordó sesionar en diferentes regiones del país justamente para acercarnos a los 
productores, acercarnos a las autoridades a los gobiernos locales con la intención de que  
pueda construirse una nueva, un nuevo pacto con el campo, una nueva relación con los 
productores y creo que hoy tenemos esa gran oportunidad en esta comisión, tiene muy 
claro el compromiso que hay en el campo , esa deuda histórica con el campo, yo escucho 
los comentarios de mis compañeros diputados y bueno si los productores de agricultura 
comercial tienen problemas ya se imaginaran, los pequeños y medianos productores, yo 
creo que tenemos la obligación juntos, el gobierno y sus tres niveles, la Cámara de 
diputados y las comisiones que tienen que ver con el campo de buscar un punto de 
equilibrio, si bien es cierto que la agricultura comercial y los medianos productores son los 
que aportan más de sus cultivos de sustento para la comida de los mexicanos también 
tenemos debemos encontrar una  solución a los pequeños productores que siempre por 
muchos años han en el olvido por eso yo creo que es una gran responsabilidad, 
escuchaba yo al gobernador hace rato que platicamos y el decía  del  problemas de las 
casi   2 millones de toneladas de granos que se encuentran en el mercado y que decir yo 
vengo del estado de Puebla y entonces podemos platicar de los diferentes segmentos de 
compañeros en el campo de diferentes cultivos y encontramos que en cada uno en su 
nivel de producción tiene un problema, tienen problemas de producción, de insumos y de 
comercialización  y entonces creo que dependiendo de lo que decía el gobernador que 
hay que buscar esa solución para colocar esos dos millones de toneladas de granos, creo 
que hoy estamos discutiendo el Plan Nacional de Desarrollo, habrá que aportar juntos, me 
decían hace rato compañeros que intervinieron que abra que construir propuestas para 
que no vaya cada sector cada autoridad planteando cosas a lo mejor parecidas pero 
diferentes o planteándolas de diferente manera, habrá que construir propuestas donde 
hablemos  el mismo lenguaje, el gobernador, los gobernadores, los presidente 
municipales, concejales, diputados, cenadores buscar la sensibilidad del gobierno federal 
para que se atiendan de manera puntual de los problemas de cada uno de los cultivos 
que tienen, yo creo que así como nos comentaban en la posibilidad de que la conversión 
productiva puede ser una solución al tema de Sinaloa así como hay que discutir ese tema 
hay que discutir cada uno de los demás, yo escucho los problemas del frijol y ya les decía 
yo en Puebla, en Veracruz, habrá que abordar esos temas y así como estoy aquí leyendo 
la carpeta que contiene los contenidos del Plan de Desarrollo habrá que discutir y buscar 
que se tomen en cuenta todas estas propuestas muy claras y propuestas que hay en las 
regiones, pero si necesitamos de manera responsable juntos, depositar, proponer con 
mucha voluntad  lo que nosotros deseamos para nuestros productores, porque bueno yo 
escucho maiceros de Sinaloa y que yo vengo de Puebla haya tenemos citricultores 
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también, cafetaleros y tenemos ganadería y todos están en crisis, habrá que unificar 
esfuerzos, habrá que unificar propuestas y creo que esta comisión juega un papel 
importante en este gobierno y entonces creo que la finalidad del objetivo principal es que 
el campo sea uno de los sectores más estratégicos para este gobierno que encabeza hoy 
actualmente, eso es lo que quería plantear y decirles que ya en la comisión están 
participando junto ya con todos los integrantes y estamos en la mejor estamos en la mejor 
disposición de escuchar de platicar, seguramente esta es la primera reunión que hacemos 
regional nuestra sesión seguramente iremos a las que están  programadas en estos 
meses de receso que hay en la cámara y pues iremos a recoger y a escuchar las 
necesidad, necesidades y problemas que presentan los productores en todas las regiones 
del país, muchas gracias a que estamos del labor y seguiremos participando, proyectando 
y proponiendo algunas cosas.  
Muchas gracias por la hospitalidad, gracias al Gobernador y gracias a los diputados 
locales presente al congreso, presente a la comisión de agropecuaria, muchas gracias por 
esa hospitalidad  
 
Diputado Presidente Eraclio Gómez Rodríguez: Gracias diputado le damos la palabra 
en seguida a la diputada Lorena Jiménez, delante diputada  
 
Diputada Lorena Jiménez del Socorro: Gracias Presidente de esta Comisión, primero 
para celebrar la decisión para acudir a otros espacios para estar en contacto con la 
realidad polifacética  de la producción agrícola, hay una enorme diversidad climática, hay 
una enorme diversidad sobre la tradición productiva, sobre el aspecto económico y creo 
que en primer término debemos como un compromiso reconocer que en este plan anual 
de desarrollo se encuentra inscrita solo una parte de la realidad que los productores 
agrícolas viven en México, mi participación pretende ser concreta aquí hay ausencia y 
señalar esas ausencias para poder aspirar a la inclusión de textos que puedan de algún 
amanera la texto que ya compone al Plan de Desarrollo me parece que ahí hace falta 
incluir un apartado que hable del diseño de estrategias para la regulación productiva, la 
reconversión así el trato y la implementación hacia la siembra de otros  productos  que 
puedan alimentar la economía de nuestros campesinos a partir de un diagnostico  que 
reconozca la vocación productiva actual de los terrenos en este momento que incluya 
apoyos  la agricultura comercial, por su puesto una estrategia pendiente a resolver el 
problema a resolver el problema de la comercialización de los productos agrícolas, es 
cuanto señor Presidente. 
 
 Dip. Jorge Eugenio Russo Salido: Para complementar algunas cosas que escuche 
ahorita, yo nada más quiero recordarles algo en los temas de competencia internacional 
de precios no se puede estar aludiendo a lo que paso antes, es que es muy reiterativo 
que estén diciendo los que estaban antes dejaron esto mal y dejaron el campo tronado, 
dejaron el campo olvidado y que nos les han hecho justicia a los que están más 
amolados, eso discurso ya el primer año es un estribillo muy repetitivo para esta 
justificando, no aplica, los precios son los que están en el mercado y lo que se les da a tus 
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productores para hacerles frente y competir estamos viendo las calamidades que hay con 
el maíz de Estados Unidos, y en Sinaloa batallando para que los entiendan es algo 
parecido con lo que pasa en Sinaloa con el trigo pero les voy a explicar lo que pasa que 
no se ha entendido que son dos cosas diferentes el autoconsumo y la agricultura 
comercial el Valle Yaqui nació, es mas Ciudad Obregón fue concebida para darle servicio 
a un valle y una infraestructura hidráulica hecha para la Agricultura de escala ya los 
experimentos ideológicos ya pasaron en el 76  fracasaron, van a volver a fracasar si se 
les ocurre la locura de destapar ese piano otra vez y pues ni modo las ideologías están 
amenazando, pero no es ese el camino no puede ser la solución de los pequeños amolar, 
no sé por qué les dicen grandes no son grandes traen unos broncones y a veces mientras 
más siembras más grande está el tigre que tienes que domar no es que sean más 
grandes son diferente como le haces para que te entiendan que son cosas diferentes 
hablar de autor consumo y hablar de autor cultura de escala que debo decir que es mucho 
mejor dispersor de economía la agricultura comercial que las tarjetitas a los ninis, están 
haciendo mal uso, mucho mejor dispersor de economía y regresa a las arcas del estado 
cuando hay un consumo que están pagando impuestos formales para que vuelvan a 
atender a eso pobres que tanto les mortifica de ahí va a salir el recurso si no de donde, 
tiene que salir de lo que se produce, miren dicen que por que la corrupción, bueno se 
supone que ahora no hay corrupción por que desbaratar los programas que existían, sino 
funcionaron los programas, porque había corrupción ahora que no hay corrupción,  los 
programas ahora si van a funcionar, no tienes por qué desbaratar los programas, el 
ingrediente que los hacia ineficaces pues ya no está,  ahora si van hacer muy eficaces 
porque desbaratar todo eso, miren reitero lo que dije en mi primera aportación que no 
pueden suceder en este segundo año, apenas que sea muy fuerte la línea, pero no puede 
ser que a la hora de ir a mendigar por apoyos para la gente que está produciendo lo que 
el país necesita nos digan la estrategia de firmar una carta un documento nos digan ok, 
les vamos a dar el dinero que hace falta, pero si ustedes lo persiguen,  si los diputados 
van y lo procuran y lo consiguen bien nos dan la chamba a nosotros,  esa fue la respuesta 
este año a los productores trigueros, lo que hace falta lo vamos aportar si ustedes nos lo 
traen y nos dieron la tarea a nosotros de ir a buscar el dinero para dárselo a la sede para 
que nos  lo devuelva, es un timo ese argumento, es algo que sabe que si no lo hacen 
ellos que están platicando directamente en hacienda en donde se dan los recursos,  
decirnos a nosotros que lo consigamos y darnos esa tarea que tengamos la creatividad 
haber de donde demonio lo sacamos pues uno ya nada más lo firma, para que ven que 
fuimos a presentar, que estamos en la causa pero esta medio raro, entonces, vuelvo a 
proponerles, el presupuesto y nos lo dijo el Subsecretario fuerte, que el presupuesto lo 
aprobaron los diputados, no hay pretexto para que este segundo año, no aprobemos, 
tiene razón el señor, nosotros lo vamos hacer, lo vamos a conexionar y no hay 
justificación, dice la primera vez no es tu culta, la segunda por tarugo, que nosotros no 
confecciones el traje a la medida y le digamos esto queremos somos el poder legislativo  
y queremos que esto ejecute y nos des si nosotros no lo hacemos no andemos después 
queriendo justificar con malas razones o malos pretextos la responsabilidad que tuvimos, 
entonces hay que ver de qué tamaño es la necesidad,  hay que confeccionarlo hacerlo 
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público y decir esta es la responsabilidad para cubrir la actividad agrícola que le da de 
comer a ese País, si ya nos lo niegan, bueno, como dicen sobre aviso no hay engaño, el 
que avisa no traiciona, que sea por que quisieron, que sea como yo les he dicho por que 
no hubieron las suficientes credenciales de elector en el sector agropecuario del Norte del 
País, eso va a ser ellos van calcular, hay más credenciales de elector allá en el Sureste 
de esto y de otro,  pues que lo digan, pero que no lo digan, al menos que no sea por 
nosotros que se sientan cortos de recursos y que no pudieron, tenía que volverlo a decir 
porque se me paso que están dice y dice hay la corrupción y los pequeñitos no los 
olviden, son dos cosas diferentes,  la Agricultura comercial de escala hay tierra hay 
plantitas hay agua pero son actividades diferentes, nada que ver con el auto consumo y lo 
quería decir aquí en tierra Sinaloense donde son igual que en Sonora muy buenos 
productores, eso es lo que pensamos.  
 
Dip. Lourdes Erika Sánchez Martínez: Bueno antes que nada muy buenos días a todas 
a todos, de nuevo yo quiero aprovechar para darles la bienvenida que hay sido y se haya 
tomado esta decisión acertada por parte de esta Comisión de que esta primera reunión de 
la Comisión de Agricultura Itinerante que se va a realizar en varios estados de la republica 
haya dado inicios en nuestra tierra en Sinaloa, me quiero sumar a esta motivación que 
tenemos todos los sinaloenses de poder recibirlos aquí en Culiacán, aprovechar que 
todavía se encuentra con nosotros el Secretario Manuel Tarriba  para darle un saludo a 
nuestro Gobernador, creo yo que el encuentro que sostuvimos a inicios de este día,  fue 
muy productivo que además concluyo en una agenda que esperemos pueda tener buenos 
resultados para nuestros agricultores particularmente en Sinaloa.  Quiero aprovechar para 
hacerle un reconocimiento Presidente, porque esto se lo comentábamos y se lo hemos 
dicho en reiteradas ocasiones a nuestro Gobernador de tu oficio que has tenido 
particularmente para los productores de Sinaloa, aquí se encuentran algunas 
organizaciones y me gustaría que quedara patente ese tema, al Presidente de la 
Comisión de Agricultura aquí en el Congreso del Estado, si Sinaloa ha tenido un aliado ha 
sido el presidente de esta Comisión y a todos la que la integran y en ese sentido se han 
sostenido varias reuniones gran parte de los avances que se ha tenido y particularmente 
el poder llegar al 450 fue gracias a las gestiones que se hicieron por parte de esta 
comisión y obviamente  los buenos oficios por parte del gobierno, así que yo me siento 
muy contenta de que haya sido productivo este encuentro que podamos tener secretario 
una agenda que pueda continuar y que pueda sobre todo tener resultados previos al 
próximo periodo que se establecía seria el próximo 27 de junio, porque es donde se va a 
plasmar ese discurso único que vamos  a buscar y de  estrategia para este plan nacional 
de desarrollo, particularmente para este plan y aprovecho para darle la bienvenida 
también al Senador Rubén Rocha, paisano nuestro qué bueno que nos acompañe en 
estos trabajos que estamos realizando y agradecerle a las autoridades de nuestro 
congreso local por recibirnos, en este primer encuentro, luego viene la Comisión de 
Recursos Hidráulicos también en poco tiempo, así es y sobre el tema del Plan Nacional 
de Desarrollo, yo coincido con mi compañero Diputado Russo, yo creo que si ya tuvieron 
todos oportunidad de darle lectura a estas sesenta páginas que incluyen el Plan Nacional 
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de Desarrollo, es muy lamentable que se desperdicien tantas líneas en tratar de describir 
y de justificar la realidad actual que vive México, creo yo que es bueno tener un 
diagnóstico, pero  los diagnósticos con este tipo de descripciones, los diagnosticas se 
hace con números con datos y de los que desafortunadamente yo quiero creer o que 
carece el Gobierno Federal de esos datos  para poderlos poner de una manera seria, 
formar, profesional en un documento como ese, porque los mexicanos esperan más de 
nosotros, esperan más de su Gobierno Federal y en un afán de construir,  yo quisiera al 
menos que es donde tengo oportunidad de incidir que es en el apartado de Agricultura 
porque formo parte de esta Comisión,  que intentemos en este primer párrafo antes de 
arrancar los programas para ser muy específica, que podamos proponer su eliminación 
completa y que podamos hablar de agricultura, que podamos hablar de lo que realmente 
compete, si ustedes si ya le dieron lectura a ese primer párrafo perdón pero, quiero que  
hasta que quede guardado aquí en el registro de nuestra comisión, ha sido uno de los 
más devastados de las políticas neoliberales, a partir de 1988 se destruyeron 
mecanismos, voy a continuar la discriminación, el saqueo padecieron en particular 
intensidad,  esta ofensiva resultado desastroso para los propios campesinos, 
discúlpenme, pero esto es lo que le vamos a proponer a los Agricultores de México, creo 
que este párrafo debe de ser más consistente en el Plan Nacional de Desarrollo, que 
tenemos que tener la capacidad juntos de construir aunque sea en ese tamaño para no 
moverles el documento general, pero a lo mejor en ese tamaño podamos proponer lo que 
si representa la Agricultura para México, si tiene deficiencias, que las tiene el campo 
mexicano, hay que establecerlo pero de una manera más seria y  más profesional, y ese 
sentido yo coincido contigo Diputado, creo que podemos hacer las cosas mejor y si 
podemos construir con el Gobierno Federal para que haya un mejor documento, pues hay 
que hacerlo, y en este porque la verdad,  que quisiera tener la oportunidad de sólo 
poderle cambiar al párrafo e incluir Agricultura Comercial, no puedo construir sobre estas 
palabras, sin embargo si quiero dejar una propuesta, si llegáramos a construir un párrafo 
distinto para incluir el tema que nos interesa  a los sinaloenses que es el de la Agricultura 
Comercial que hay una ausencia de, en ningún momento en los programas ni tampoco en 
la introducción al tema de la Agricultura viene el tema de la Agricultura Comercial y siendo 
un interés de los sinaloenses yo si lo quiero dejar aquí para que pudiera quedar 
establecido en el documento y que se diga, atender y generar esquemas de apoyo a la 
Agricultura Comercial que coadyuven a dar la rentabilidad a la actividad y a la 
autosuficiencia alimentaria, creo yo que con el solo el hecho de mencionarlo nos va a dar 
la oportunidad de sobre este instrumento y mecanismo rector que cuenta el gobierno 
federal y que  va a ser antecedente para nosotros vamos a poder construir para el 
presupuesto 2020 en este sentido es cuánto y de nuevo sean todos muy  bienvenidos a 
Sinaloa. 
 
Diputado Presidente: Eraclio Rodríguez Gómez. Gracias Diputada. Bueno yo quisiera 
agradecer nuevamente la presencia de todos los diputados locales, del senador del 
gobierno de estado de Sinaloa, compañeros pido que todas las observaciones que tengan 
del Plan Nacional de Desarrollo nos hagan llegar a la secretaria de esta comisión para 
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integrarlas en la propuesta, quiero comentarles que hay un acuerdo entre varios 
comisiones la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural Agrícola y Autosuficiencia 
Alimentaria, la Comisión de Medio Ambiente la Comisión de Desarrollo Metropolitano 
Urbano Ordenamiento Territorial Movilidades, un acuerdo para desarrollar un Foro de 
consulta para el Plan Nacional de Desarrollo el Próximo día 29 de mayo en la cámara de 
diputados que dará inicio a las 10 de la mañana así que todos estamos invitados, creo q 
este foro puede ser importante podemos recoger iniciativas de algunos compañeros de 
algunos ciudadanos de algunos catedráticos de investigadores que puedan aportar algo 
importante para enriquecer el plan nacional de desarrollo yo quiero hacer una propuesta 
que podremos discutirla y plantearla y incorporarla en la propuesta que tiene que emitir 
esta comisión les quiero decir que el plazo se nos vence el día 7 de junio del presente año 
para que esta comisión emita su opinión, algunas comisiones ya omitieron su opinión pero 
nosotros quisimos llegar a este momento y poder consensar y poderla poner en 
disposición en la mayoría de los compañeros integrantes de esta comisión en la siguiente 
opinión yo ya había puesto los 6 principales temas que se vienen manejando de alguna 
manera están tomados en cuenta  en el plan de desarrollo pero para no ser tan repetitivo 
y no llevarnos tanto tiempo, en la parte de la introducción vimos las observaciones vamos 
a tomarlas en cuenta en la parte de los primeros seis punto que integra el plan nacional 
de desarrollo ya nos explicó nuestro compañero Absalón García Ochoa ya no tiene 
sentido repetir, pero yo quisiera agregar otros puntos, compañeros nos podemos ir al 
punto que dice el nuevo modelo agroalimentario. 
La verdad es lamentable que en el plan nacional de desarrollo se aborde contenta 
ligereza un tema que es tan importante como la producción de alimento para nuestro país 
por eso nosotros trabajamos en esto y queremos hacerle esta propuesta  
Nuevo modelo agroalimentario alimentario queremos proponerles agregar unos ejes 
temáticos en el cual integramos crear un nuevo modelo agroalimentario donde le damos 
un mercado de desarrollo regionales, que hagamos más eficiente el estado del mercado y 
podamos tener una mejor convivencia del estado y del mercado que promovamos un 
desarrollo regional y equilibrado que propiciemos la reconvención productiva con un gran 
impulso al desarrollo regional aquí es muy importante ver que la reconvención no debe de 
tener tres ejes principales uno, que los programas que se van a re convencer tengan un 
alto valor  en el mercado, que sean generadores de empleo y que tengan una buena 
comercialización si no contamos con esos tres elementos yo creo que estaríamos 
pendiendo en riesgo la reconvención productiva, que pudiéramos crear instrumentos de 
ordenamiento de la producción y focalizados y diferenciados en cada uno de las regiones, 
que tengamos  subsidios con mayor temporalidad con una mejor proyección, y una 
promoción de consumos nacionales actual mente no tenemos una campaña de consumo 
nacional de tal manera que los consumidores no saben si están comprando frijol 
americano o frijol mexicano si compran manzanas mexicanas o américas entonces 
tenemos que promover ante nuestros consumidores el consumo de productos nacionales. 
Y que para ello pudiéramos crear algunas tiendas para el bienestar. 
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Incorporamos otro eje que le pusimos administración de riegos y promover su uso y su 
orientación con mayor conciencia en el pequeño productor, tenemos unos seguros 
catastróficos muy limitado creo que lo debemos incorporar debemos de mejorarlo, pero a 
la vez en los seguros catastróficos, no aparece, pero creo que debemos incorporar y 
mejorarlo al igual que los seguros catastróficos, aunque hay no aparecen, pero creo que 
debemos de incorporar  los seguros agrícolas también deben ser incentivados desde la 
SADER, que pongamos y que incluso debamos considerar el tema sanitario un tema de 
seguridad nacional para que no depende de la discrecionalidad de cada uno de los 
funcionarios, y que el tema sanitario sea en la agricultura sea un tema prioritario porque 
de ahí dependemos de la parte comercial y de la parte productiva, que desarrollemos 
comercios nacionales como internacionales yo les comentaba ahorita la posibilidad de 
poder negociar con algunos gobernadores que quieran entrarle y que quieran invertirle al 
tema del mercado la posibilidad de crear un centro de inteligencia comercial que pueda 
dedicarse a buscar mercaos en el mundo entero para  los productos que podamos 
reconvertir en los productos que ya tenemos en el mercado nacional  y en los sistemas 
productivos nacionales es muy importante para todos estos temas y también un sistema 
financiero más sano con mayor actividad en donde la banca de desarrollo tenga mayor 
movilidad donde no depende de las garantías sino de la movilidad de los proyectos y 
podamos incorporar a mayores productores en este sistema financiero creo que esta es 
una parte muy importante que tenemos que desarrollar como nos ponemos de acuerdo 
con los gobiernos de los estados y cómo podemos conformar una caja o un fono nacional 
de garantías que nos permita incorporar a todos los pequeños pretores al sistema 
funcionero y cómo podemos facilitar el financiamiento a los productores u organizaciones 
que quieran incursionar en la parte de la agroindustria es muy lamentable que la mayor 
parte de los recursos los tenga FIRA los tenga el sector comercial ahorita FIRA está 
destinando un 20% 25% de su inversión a la parte productiva agrícola yo creo que esto es 
lamentable que  esto se tiene que revertir y esto lo ponemos en la mesa de discusión para 
que esto lo podamos incluir en la opinión del plan de desarrollo. 
Otro de los ejes es impulsar la innovación de bienes públicos es muy preocupante 
compañeros que el presupuesto que se ejerce a nivel federal el 60% valla a subsidios y 
solo el 10% valla a infraestructura pública mientras mandamos el 60% a susidios el 15% a 
estructura privada y solo el 10% en infraestructura pública lo cual nos deja mal parados no 
podemos llegar a concebir un desarrollo agropecuario en esas condiciones, no podemos 
plañera un desarrollo nacional si no nos dedicamos recursos a construir caminos obras de 
infraestructura hidráulica, sistemas de acopio y comercialización en las cuales podamos 
participar  todos los productores y que dejemos en manos de particulares el acopio y la 
comercialización de todos los productores creo que esto es fundamental para el desarrollo 
de nuestro sector que estos bienes públicos sean considerados en el tema del agua la 
conservación del suelo que hasta horita podemos decir que tenemos un programa de 
tecnificación de riego  pero no tenemos ningún programa de conservación de suelo es 
total mente lamentable que en Estado de Sinaloa Sonora como Chihuahua que tenemos 
más de 400 años en la agricultura con el mismo sueldo sin condiciones de mejoramiento 
sin programas de atención a lo más importante de la agricultura que son lo suelos y el 
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agua entonces quiero que esto se incorpore en los temas de caminos como los caminos 
rurales como caminos de cosecha la capacitación de asistencia técnica que la tenemos 
muy abandonada creo que tenemos que fortalecer esta apartado y la innovación 
tecnología que es fundamental para hacer una reconvención productiva  si no atendemos 
la parte de la innovación tecnológica pues estaremos prácticamente en la calle. 
Otros de los temas que creo que debemos incorporar es el tema del federalismo no 
podemos concebir un desarrollo agropecuario si no nos ponemos de acuerdo con los 
estados y los municipios para llegar a un buen término los primeros en tener contacto con 
los productores son los presidentes municipales, y que siempre han sido limitados tanto 
con la federación y con los estados y no los tomaron en cuenta cómo podemos fortalecer 
el federalismo en este tema en la parte del poder con mayor transparencia con mayor 
facilidad de tener mayor recursos de concurrencia que lleguen de maroma más expedita y 
con mayor eficacia a los productores  
Otra de los temas seria la inversión a la infraestructura la investigación y la innovación 
tecnológica de los insumos estratégicos para la producción competitividad 
agroalimentaria, creo que no pudiéramos nosotros tratando el Plan Nacional de desarrollo 
si no nos planteamos la posibilidad de competir en igualdad de circunstancias en el 
mercado internacional no podemos ver una competencia mientras en México hay tarifas 
eléctricas de 60 centavos kilowatts a los que estamos en mejores tasas en las que tienen 
la tarifa subsidiada y que se cobran  en 60 centavos mientas que en estados unidos y 
Canadá se cobra 15  centavos total mente desfasado mientras en otro parte del mundo el 
diésel agropecuario anda en 5 pesos pues nosotros lo tenemos en $22 pesos la gasolina 
rivereña para el caso de las gentes de las costas   donde se usa de manera cotidiana que 
son gente mexicana que tienen mucha necesidad que hacen una gran aportación al 
sistema alimentario mexicano la parte de la pesca es importantísimo en nuestro país y 
creo que lo tenemos que subsidiar o incluir en el plan nacional de desarrollo. 
La parte de la generación de fertilizantes y semillas México en la actualidad dependemos 
de un 80% de la importación de semillas y el otro tanto la importación de fertilizante 
algunas dicen que no es negocio invertirles en la petroquímica yo les diría que sería el 
único países en el mundo que no le invierte a la petroquímica hay países que viven del 
petróleo y son mucho más ricos que nosotros, hay países que solo producen fertilizantes 
y son más ricos que nosotros creo que es un tema que se han vendido del exterior y que 
nosotros lo hemos comprado de mala manera y que hoy debemos replantear esta 
situación y que podemos trabajar en incentivos en la creación de fertilizantes y un plan 
nacional de producción de semillas.  
En otros temas como desarrollo rural se tocaría lo de agua potable lo de infraestructura 
turística tanto ecológica como racional donde creo que nosotros tenemos ese gran 
potencial para impulsar el turismo sin olvidar que bueno a nosotros nos toca un, tema más 
sensible que ha sido de causa de grandes revoluciones y armadas de nuestro país que es 
la regularización de la tenencia de la tierra, tenemos conflictos agrarios en todos lados 
que tiene años y años y no se resuelven y creo que es algo q nosotros debemos de 
retomar en este plan nacional de desarrollo así también como comisión yo creo que una 
parte fundamental es como protegemos las tierras con vocación agrícola la verdad muy 
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preocupante como las ciudades cresen los centros turísticos cresen, en la actualidad 
aquellos ejidos y comunidades a los cuales les toca tener una mina o que les toca tener 
una playa, o que les toca tener alguna parte importante para el turismo es lamentable el 
trato que les dan y la facilidad que los empresarios de meterse a las tierras de los 
comuneros de los ejidos e invadirlos sin que nadie pueda poner un alto a esta situación 
como las ciudades se han ido comiendo a las mejores tierras dedicadas a la agricultura 
por q es más barato poner servicios públicos en una tierra de agricultura que a una parte 
de los agostaderos yo creo que aquí también debemos de tomar este tema y ver la 
protección de las tierras con producción agrícola. Y que a partir de esto podamos construir 
la propuesta que tendremos que construir a la cámara de diputas perdón a la mesa 
directiva perdón yo con esto terminaría compañeros y estas seria mi explosión y le damos 
la palabra al Diputado Iván adelante.     
 
Dip. Carlos Iván Ayala Bobadilla: Buenas Tardes, quiero felicitarlos como Comisión, 
esto que están haciendo es histórico, nunca se habían hecho este tipo de ejercicios, creo 
que Reuniones como esta responde a lo que nuestro Presidente nos ha pedido, que 
hagamos un Gobierno cercano a la gente y creo que esta itinerancia responde a eso con 
la gente. Felicito a los compañeros del Congreso local por recibirnos con tanta calidez. 
Escucho que hay más desconfianzas que apoyo para el Plan Nacional de Desarrollo, 
hemos tenido muy bonitos planes de desarrollo que los panistas y los priistas crearon 
pero discúlpenme los resultados no los abalan, este Plan es perfectible como todo, se 
puede enriquecer, se están quejando de que no tiene muchos estudios, es un documento 
de 62 páginas, imagínense que aquí estuviera contenida la cuestión fiscal, la cuestión 
jurídica, probablemente no puede estar aquí, este documento no lo pusieron con más 
ideológicos  es lo que está diciendo Andrés Manuel que vamos a hacer para darle 
seguridad, bienestar a la gente no puede estar aquí todo este detalle pero bueno para eso 
estamos ya el compañero Yaco está proponiendo igual que algunos compañeros 
diputados, también quiero recordarles que la elección fue por 6 años, no por un semestre, 
apenas llevamos un semestre y nos están exigiendo resultados como si ya lleváramos 
tiempo suficiente, entre nosotros está más evidente vean todo el trabajo legislativo que se 
ha realizado, estamos construyendo el avance en los cimientos para que esto cambie, 
tenemos que entender que es un cambio de paradigma y tenemos que aportar toda 
nuestra mejor disposición para el cambio de México en nuestra inteligencia de que se 
puede seguir aportando, claro que s e puede modificar, enriquecer y lo haremos por el 
bien de México. 
 
Dip. Jorge Eugenio Russo Salido: Usted comento que el Plan Nacional tiene una 
ideología, no debe ser ideológico, lo menos que debe tener el Plan Nacional de Desarrollo 
es ideologías y dice que es evidente el trabajo que se ha desarrollado hasta ahorita, lo 
que es evidente es que no se tome en cuenta al Legislativo,  hablando de evidencias, lo 
único que queda muy claro es que al Legislativo no se nos tomó en cuenta, una cosa es el 
Plan y otra es la gente, que antes había un Plan bonito pero que no se ejecutó, no vamos 
a dejar de hacer un Plan Bonito. 
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Sobre lo que expuso el Presidente, decirle que  en uno de los puntos que es muy 
importante, es el capítulo 4 de los alimentos de autosuficiencia y seguridad alimentaria 
que dice se consideraran alimentos básicos nacionales maíz, trigo panificable, frijol, arroz, 
huevo y leche, les hiso falta el pizcalino Presidente, es muy importante el pizcalino porque 
en las mesas de los mexicanos está presente la pasta no hay que tenerle miedo, ya he 
escuchado los motivos por los que lo hacen a un ladito pero es importante plasmarlo, 
también falta el sorgo de los compañeros de Tamaulipas, como no va a ser básico? si es 
lo que comen los animales, es lo que se convierte en proteína animal. Finalmente es el 
tema de los rezagos agrarios, esa subcomisión de desprender de esta Comisión 
importantísima, felicito al Diputado Canul que ha estado echando muchas ganas para 
presentar nuestra propuesta pero saben que nunca faltan los rivales aquellos que 
engañan a la gente más vulnerable que le piden cuotas de cooperación a fin de dotarlos  
de tierra posteriormente, que no les pertenece,  malamente SEDATU recibe, le da cabida 
y se tarda en sentar un precedente para que no sigan jugando con eso, entonces el tema 
de tenencia de la tierra, si de por si estamos hablando de tecnicismos con los que tiene 
que lidiar el productor para luego  meterles la amenaza detrás de la ideología, eso está 
muy mal y eso está surgiendo a raíz de expectativas que hay muy recientemente y que se 
consideran afines al gobierno en turno eso ha ahuyentando inversiones en Sonora, ya ha 
ahuyentado inversiones en el Valle de Yaqui, porque ahí lo dividimos, hay la tragedia de 
76 y que están amenazando ahora no solo debemos evitar siquiera que nazcan esas 
inquietudes, lo que no se vale  porque es del Estado de Derecho es que ahora diputados 
nadie de nosotros deberíamos prestarnos ni para acudir, ni fomentar porque la simple 
presencia de los Diputados en esas cosas hace creer a la gente que hay una expectativa 
posible y que se les engañe. Esos son todos mis comentarios muchas gracias. 
 
La diputada Erika Lourdes Sánchez: Sí, la mía es a raíz de las propuestas que se han 
vertido aquí en la mesa de incorporación de algunas cosas como la del personal de 
agricultura comercial las que presentaste tú presidente, que a mí me parecen muy 
atinadas ya que dan la oportunidad de crecer el documento y que se incluyente por así 
decirlo. La pregunta es, ¿Cuál sería el procedimiento que llevaría el documento? Es decir, 
se generan estas incorporaciones, se hace un documento que se nos va enviar que 
tendríamos la oportunidad de aprobar previo a la sesión que tendríamos exactamente el 
27 de junio. Es básicamente un procedimiento para que tengamos la oportunidad en este 
tiempo de seguir construyendo conforme lo que tú nos envíes y así ver de qué manera 
para que el equipo técnico de esta comisión pudiera elabóranos algún documento e 
donde se incorporen pues todas las inquietudes que tenemos todos los aquí presentes, yo 
concuerdo en algo con Yadira, si en algo se ha distinguido esta comisión es eso, de que 
hemos tenido la oportunidad de poner por encima de los intereses del campo de una 
manera responsable, comprometida, profesional. Y eso es lo que nos tiene aquí reunidos 
y básicamente creo yo que eso es lo que nos ha caracterizado a todos por lo menos en 
esta parte de la agricultura, básicamente que es el procedimiento de cómo lo vamos a 
dividir.  
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La diputada Hildelisa González Morales: Bien. Según la convocatoria esta reunión es 
precisamente para que resulte el documento aprobado por la comisión para enriquecer el 
plan nacional de desarrollo, lo que aquí aprobemos será lo que se importune de la 
comisión al plan nacional de desarrollo y si no estoy correcta, que corrija el presidente. Y 
lo otro nada más una precisión, no hay neutralidad ideológica es imposible esto, en todo 
plan, en todo gobierno, en todo régimen, ha sustentado todos los planes, los programas 
de educación etcétera. Una visión ideológica, así que eso es imposible quitarlo de la 
misma participación de nosotros, aunque a veces no queramos hay un sustento 
ideológico, nada más, así como para anotarlo ahí y esto como maestra que he sido de 
ciencias sociales, gracias.  
 
El presidente Diputado Eraclio Rodríguez Gómez: Bueno compañeros, yo quiero poder 
recordarles uno de los temas que planteamos desde la primera reunión es que no 
necesitamos discutir los problemas ideológicos porque finalmente los maíces no saben de 
ideología y hay diferentes métodos de hacer las cosas. Creo que no debemos de irnos 
con ese rumbo, creo que hemos podido transitar a buen cuerpo, ¿verdad? Yo creo que 
sin lugar a dudas esta comisión es la que mejores cosas ha conseguido y somos la 
comisión que mayores resultados le ha dado a nuestros compañeros y a la gente, con la 
que tenemos que quedar bien, nosotros no tenemos que quedar bien con nadie, más que 
con la gente del campo. Y bueno las situaciones ideológicas, pues yo tengo amigos en 
todos los partidos y eso no está para que nos perdamos, yo quisiera decirles para que 
ahorita que metamos esto a votación consideremos que todas las observaciones y 
propuestas que se han hecho se van a incorporar, todo lo que resulte del foro lo vamos a 
incorporar. Y ya en el barrido general que se haga de todo el presupuesto de todo el plan, 
con todas las diferentes comisiones. Le damos la palabra al Diputado Absalón.  
 
Diputado Absalón Ochoa García. Gracias presidente, no, nada más era para hacer el 
comentario de que efectivamente este documento, el Plan Nacional de Desarrollo, pues 
es un documento rector en la planeación del gobierno federal y que está sustentado en la 
Ley de Planeación y en la Ley de Responsabilidad Hacendaria, entonces, más allá de 
cualquier tinte ideológico, que es muy complicado el poder quietarse la camiseta de 
cualquier funcionario, pero si tiene que tener sustento en información técnica y financiera 
de la realidad que vive el país, con base en las necesidades que hoy, en este primer Plan 
Nacional de Desarrollo se está sometiendo a la consideración del legislativo, antes el 
ejecutivo lo hacía y el ejecutivo lo presentaba, hoy, estamos teniendo este ejercicio y creo 
que eso es lo valioso, el poderlo enriquecer, más allá de cualquier posicionamiento 
ideológico, que esté sustentado en la Ley de Planeación y en la Ley de Responsabilidad 
Hacendaria. 
 
El Secretario Diputado Jesús Fernando García Hernández: De acuerdo, con lo que 
decíamos ahorita ante la responsabilidad de construir una propuesta eficiente sin excluir a 
nadie, lo sometemos a consideración haciendo lo siguiente, todo lo que se invirtió, hacerlo 
llegar a la Secretaría, para que la Comisión Técnica le dé la reacción, más a parte la 
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propuesta del día 29, porque todavía es una opinión que nosotros vamos a ver, que vaya 
enriquecida del Plan Nacional de Desarrollo, porque todavía lo vamos a someter al pleno, 
que es la máxima autoridad, ante esto, los diputados y las diputadas que estén de 
acuerdo en lo que se ha propuesto, favor de manifestarlo levantando la mano, gracias; los 
diputados y las diputadas que no estén de acuerdo, el mismo procedimiento. 
Por unanimidad señor presidente, el punto 5 de esta orden del día.  
 
Diputado Absalón Ochoa García: Compañeros, la mayoría, nada más sí pedirles que 
este trabajo, no se manden, que cuando lleguemos al pleno lo voten de acuerdo a lo que 
se están proponiendo, y no lo que hoy, que estamos enriqueciendo, el día del pleno llegue 
la instrucción de que no se le mueva ni una coma, porque entonces, estaría de más. 
 
El Presidente Eraclio Gómez Rodríguez: Compañeros, entonces pasamos al punto 
número 6, el punto número 6 corresponde a la presentación y discusión del Proyecto de 
Ley Agrícola. 
Desde hace ya algunos meses que esta comisión había acordado presentar un proyecto 
de ley para la creación de una nueva Ley Agrícola, no una nueva ley, sino una Ley 
Agrícola en nuestro país porque no tenemos y bueno hay un ante proyecto que viene ahí 
en el documento que nosotros queremos plantearles la posibilidad de que acordemos en 
esta reunión, el someter ya al proceso legislativo esta propuesta, para poder abrir la 
discusión, poder hacer foros de consultas sobre la Ley, para poder estar en tiempo y ver 
la posibilidad de que en el próximo periodo de sesiones pudiéramos sacar esta Ley, para 
que pudiera usted incluirla en el próximo presupuesto. 
Creo que es una Ley que pondríamos a discusión, obviamente pudiéramos no dejar ni 
una coma de esta Ley, pero ya tenemos la obligación de una vez subida al proceso, 
tenemos la obligación de sacarla ahí y darle para adelante hasta poder concluirla, 
entonces con ese espíritu fue puesta ahí en el orden del día y sobre todo porque sería la 
primera Ley Agrícola y que vendría a salir del estado más importante en cuanto a la 
agricultura a nivel nacional y que se hagan para la promulgación o para darle el inicio de 
este proceso.  
Pues con ese interés fue puesto ahí, lo abrimos a la discusión para que podamos opinar, 
le damos la palabra al Diputado Absalón. 
 
El Diputado Absalón García Ochoa: Gracias Presidente, yo creo que esta iniciativa es 
verdaderamente un instrumento que puede ayudar a la productividad del campo, y que si 
podemos llegar a plasmar en esta ley, el que podamos generar incluso una planeación 
para que aspiremos a tener presupuestos multianuales y que luego el calendario fiscal no 
tenga que estar sometiendo al calendario agrícola porque no siempre coincide el que se 
apruebe el presupuesto cuando estamos en épocas de cosecha y luego los pagos se 
retrasan por falta de presupuesto y al haber una planeación y un presupuesto multianual 
dedicado a la productividad de campo nos puede ayudar muchísimo y algo que ya 
habíamos comentado presidente, el que desde este momento que se va a presentar la 
iniciativa, de entrada que se le cambie el nombre, porque viene como Ley de Fomento 
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Agropecuario, que sea la Ley de Fomento Agrícola, que no tenga nada que ver con lo 
pecuario, para eso, lo mandamos a la Comisión de Ganadería y que ellos tengan su Ley 
de Fomento Ganadero pero que esta Ley sea única y exclusivamente de Ley de Fomento 
Agrícola, sería mi aportación señor presidente, gracias. 
 
Presidente Eraclio Gómez Rodríguez: Gracias Diputado, sí, efectivamente la propuesta 
que se había plasmado ahí, era con ese nombre porque tiene una idea del artículo 27 y 
que fuera una Ley referenciada con el artículo 27 constitucional, pero creo que México 
requiere una Ley Agrícola, qué queremos reflejar en esta Ley!  En principio, que podamos 
tener presupuestos multianuales, que podamos de alguna manera darle una dirección al 
presupuesto en cuanto a la agricultura y que podamos quitar la discrecionalidad de los 
funcionarios de lo que ellos creen que nosotros necesitamos, de lo que ellos creen que 
nosotros queremos, que aquí en esta Ley se exponga con mayor claridad y con mayor 
eficacia las necesidades y por donde se debe de inducir los recursos para que puedan 
tener un mejor efecto en nuestro sector, es importante que veamos sí realizamos ahorita 
el presupuesto y con la Ley que existe de Desarrollo Rural Sustentable, con la 
discrecionalidad que esta Ley le da al ejecutivo, pues encontramos que los $57,000, 
000,000.00 de presupuesto, $35,000,000,000.00 son de subsidios, mucho más del 50% 
dedicado al subsidio, entonces no puede haber desarrollo si no hay un dinero dedicado a 
la productividad, no es que estemos en contra de los subsidios o de todo el subsidio, pero 
si tenemos que dar subsidio al Sector Social, pues que los dé la Secretaría de 
BIENESTAR, que nosotros los recursos que tengamos de la Secretaría los dediquemos a 
la producción, a la productividad, para que tengamos una mejor vida y unas mejores 
condiciones de bienestar la gente que vivimos en el campo, la gente que trabajamos en el 
campo, pues eso es parte de lo que incluye la Ley, obviamente tendremos la oportunidad 
de mejorar todo, tendremos la oportunidad de incorporar las cosas que nosotros 
consideremos, pero si es importante que México cuente con una Ley Agrícola nacional. 
 
 
Diputado Alfredo Villegas Arreola: Observando así someramente este documento 
importante, Eraclio, me parece que una Ley Agrícola debe de estar íntimamente ligada a 
ciertos insumos, el prioritario ahorita, el que encarece, es la energía, hoy la tendencia va a 
las energías limpias, a las energías renovables, la eólica, la solar, un capítulo de 
modernización de la agricultura, va íntimamente ligado a la innovación tecnológica en 
materia de las energías, yo creo que reduce en un porcentaje elevadísimo sus problemas, 
hoy hay métodos que están siendo presentados en la Cámara, ahora en el análisis del 
Plan de Desarrollo, Nacional de Desarrollo, surgieron innovaciones de mexicanos de 
investigaciones, que van abaratar los costos de este insumo en la agricultura, 
fundamentalmente. 
 
Entonces yo quisiera respetuosamente proponer un capítulo al respecto, que se pudriera 
redactar para ver como lo insertamos, y sería de una gran utilidad ese sería mi 
planteamiento.  
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Presidente Eraclio Rodríguez Gómez: Existe la Ley de Energía para el Campo que ha 
sido letra muerta, ósea que nunca ha sido aplicada, ni siquiera reglamentación tiene. 
Hay una discusión que tendremos que resolverla en el transcurso del proceso legislativo 
de esta Ley, si arrogamos aquella y lo incorporamos en esta, que hay muchas opiniones 
de que debe de ser, para no tener tantas leyes que vayan en hundimiento, pero si es algo 
que tenemos de decidir en este proceso, derogar la Ley de Energía para el Campo e 
incorporarla acá!. Creo que esa es una decisión difícil de tomar pero que es muy 
saludable tomarla, que tengamos todos voluntad y que tengamos claridad ante la 
población, mucha gente dice bueno es que tenemos la Ley de Energía para el Campo, por 
eso podemos tener la tarifa eléctrica, pero la verdad es que ni la tarifa eléctrica responde 
a la Ley de Energía para el Campo, mucho menos los otros energéticos no? Claro que lo 
tenemos que tomar en cuenta diputado. 
 
Diputado Alfredo Villegas Arreola: Yo quisiera que antes de la discusión del Pleno, que 
vamos a tener en el Pleno, que vamos a tener el 27 de junio, revisáramos en Comisiones 
Unidas, Energía y Agricultura este tema, me parece fundamental por los conceptos que yo 
escuché y el abaratamiento que tiene la actividad agropecuaria, en general, es un tema 
fundamental, saca del mercado cualquier actividad ahorita, por más eficiencia que le 
quieren poner, este foro doblega, en consecuencia yo propongo que quedara como una 
especie de propuesta que la Comisión de Energía, yo estoy coordinando esa parte de 
todas las energías, en la parte de la Comisión de Energía, en las tres comisiones que yo 
tengo, una es Energía, otra es  Pesca y otra es Presupuesto, a mí me pareció esto, 
ahorita que lo vi aquí, un capítulo muy pero muy importante, determinante para ir hacia la 
modernidad en la actividad agrícola.  
 
Diputado Salvador Minor Mora: Hace rato yo les comenté de ese interés y ya me di 
cuenta que sí hay ese interés, de eliminar el subsidio que va hacía apoyo a la gente que 
vive del acuífero principalmente, la parte Norte del país, Jalisco y la parte centro tiene 
mucho subsidio, es lo que ha generado en ese aspecto no? Y es lo que ha generado que 
exista rentabilidad, poca, pero que exista rentabilidad, entonces yo les recomendó que 
tangan mucho cuidado con ese tema, porque la parte Norte son muchos pozos, en Baja 
California, en Chihuahua, en Sonora, todo el Norte, entonces nos llegan a quitar esto, que 
creo que esto, por lo que estoy escuchando, ustedes tienen conocimiento de este golpe 
que le quieren dar, un golpe más fuerte al Sector Agropecuario, esa propuesta que usted 
dice, que se mira y se escucha aparentemente muy atractiva, pues revísela bien, ya ese 
proyecto hace cinco años, seis años, CONAGUA lo estuvo ofertando, te quito el subsidio, 
te voy a dar innovación tecnológica para que ahorres el agua y te voy a dar todo lo que 
maneja normalmente cultivos que sí lo exigen y que además son rentables, y por eso lo 
pagan, pero para cultivos tradicionales, granos específicamente, muy difícilmente son 
aplicables, entonces hubo un rechazo hace seis años, por qué? Porque no son aplicables, 
el único interés que se tenía, era, sabes qué? Te estoy dando mucho subsidio, te quiero 
ayudar, yo soy buena onda y te quiero ayudar para que entres a la innovación 
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tecnológica, pero hay cultivos que ni en Estados Unidos aplican la innovación tecnológica 
como son los tradicionales granos, entonces yo le recomiendo que tengan mucho cuidado 
con eso Alfredo, tú que estás en esa área, cuando el río suena es porque agua trae, 
ahorita por lo que estoy escuchando, el río ya trae agua. 
 
Entonces hablamos hace rato de visión, si nosotros no tenemos visión y nos adelantamos 
a esos sabios, a esos investigadores, que traen ese proyecto, esa intención, a cambio de 
nada mejor, al menos no aplicable y de repente lo quitan en este año, aguas eh? Porque 
vamos a estar peor, es un reglón, un simple reglón, pero de mucho efecto negativo para el 
productor, entonces es muy importante, por eso la comunicación con otras comisiones, 
como es el caso que tocas ahí Alfredo y que nos pongamos de acuerdo si estamos en un 
lugar donde nos vamos a hacer cargo nosotros mismos, entonces qué estamos cuidando? 
Cuidamos otras cosas, comercialización, una serie de cosas importantes, pero vamos a 
descuidar ya costos de producción, que es el reto, es un reto, claro que si me quitan a mí 
el setenta por ciento de mi gasto y más o menos el treinta por ciento del costo de 
producción, fácil en trigo por hectárea, le vamos a dar en la torre, por eso es muy 
importante tener la comunicación y cuando hagamos algo hay que analizar los efectos 
que se va a tener, porque se oye bonito eso; cuanta gente utilizó el proyecto, la oferta que 
hizo CONAGUA, dice, te vamos a dar por cinco años la tecnología y te vamos a dar para 
que te capacites y ahorita me tienes que firmar un documento en donde ya quedas sin 
subsidio, entonces la gente no aceptó y dijo, de aquí a que yo me prepare, son cinco años 
ya me tronaste, ya me sacaste de la actividad, a parte yo no le voy a meter al trigo, son 
miles de plantitas en un sistema de goteo por tiempo, no funciona, entonces si vamos a 
quitar el trigo y nos vamos a dedicar a otra alternativa rentable que se vaya a tratar de 
hortaliza, bueno pues le entramos, pero dame todo el material, dame donde comercializar, 
por ejemplo el tomate no? Pero, dónde voy a comercializar lo que tú quieres que yo haga 
rentable, para poder yo tener esa innovación que es importante: Entonces aguas, tengan 
mucho cuidado con lo que hacemos, Gracias. 
 
Diputado Alfredo Villegas: Esa teoría yo la escuché y es válida, en los últimos cinco 
años la energía eólica y la solar, han disminuido cincuenta por ciento y una gran 
preocupación ahorita del país, sobre todo en el centro, es la emisión del bióxido de 
carbono. 
 
Estas energías quienes las trajeron inicialmente pues cobraron caro pero hoy ya están en 
México, desarrolladas por tecnología mexicana, en las carreras técnicas de todos los 
tecnológicas de la UNAM y el POLI ya está gestándose como simplificar el proceso y 
producir barato la energía, inclusive sustituir al petróleo, la generación de energía Eracleo, 
está siendo cara y muy contaminante puede ser hasta sancionado México si no cambia 
ciclos combinando la producción, nosotros tenemos una en Mazatlán altamente 
contaminante de combustóleo y no hemos llegado con el gas natural porque están truncos 
los dos gasoductos. Pero en esto del sol y el aire indudablemente es una mejora 
tecnológica pero más alta que como se reciba ahorita, yo creo que puede ser un capítulo 
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que yo quisiera que promoviera la comisión señor presidente, porque al explicarnos a 
nosotros donde incide más es en la producción del campo y esto es con el sentido más 
práctico de simplificar cotos y de acercar, ya no es una línea de transmisión la que va a 
traer desde Chiapas hasta México, hasta aquí hasta Sinaloa la energía, esa se produce 
ahí al pie de donde está la rama agropecuaria y pensando en el valor agregado de los 
productos primarios, porque yo creo que hay una Ley Agrícola, pues hay un capítulo de 
valores agregados para poder tener mayor rentabilidad, ese sería el comentario. 
 
Presidente Eraclio Rodríguez Gómez: Compañeros, entones les parece que mandemos 
esta Ley al Proceso legislativo y que ahí la discutamos, le pongamos lo que le sobre, le 
quitemos lo que le falta durante el proceso, le pido a esta secretaría que ponga a 
consideración de la reunión ordinaria la aprobación de este punto. 
 
El Secretario Dip Fernando García Hernández: Por indicaciones del presidente se 
somete a su consideración diputadas y diputados el proyecto de la Ley Agrícola para así 
iniciar con el proceso legislativo, los que estén por la iniciativa, manifiéstenlo levantando la 
mano, gracias, los que estén por la negativa… Gracias, por unanimidad señor presidente. 
 
Presidente Eraclio Rodríguez Gómez: Antes de pasar al punto número siete, está con 
nosotros la Presidenta Municipal de Angostura, le cedemos la palabra. 
 
Presidenta del Municipio de Angostura Lic. Aglaee Montoya Martinez: No me quisiera 
retirar sin antes agradecerles, la verdad es que con lo poco que escuché, creo en verdad 
que esta comisión está trabajando y de eso los sinaloenses nos queremos sentir 
orgullosos, del trabajo que hacen y pues mi municipio, exactamente las estadísticas en 
cuento a extensión territorial, pues más o menos pueden ir hasta por arriba de setenta y 
un mil hectáreas que tenemos y somos un municipio que está preocupado por la situación 
y que quiero decirles que me llevo la información para también nosotros como municipio 
abonar en lo que podamos con este sector y que además de grillos son bien puestos para 
trabajar, echados para adelante y que me interesa, porque a nosotros como presidentes , 
pues llegan también y pues también nos atrincan, como decimos nosotros los 
sinaloenses, tenemos que darles respuestas y tenemos que también pues estar de cerca 
con ustedes, Angostura los recibe cuando gusten, también deseamos ser partícipes, si 
tienen otra reunión los esperamos. 
 
Aquí nuestro diputado Fernando, él es diputado de esa región de nosotros bienvenidos y 
pues lo último, encargarles mucho Sinaloa, también es México, el norte también es 
México y le damos de comer a mucha gente, pueden ir a probar nuestro garbanzo, 
riquísimo allá los esperamos y en cuanto a ideologías, también quiero decirles que la 
ideología nunca la vamos a perder, porque le día que perdamos la ideología que cada uno 
tiene, pues va a perder la esencia del porqué llegamos al curul verdad? Pero lo que yo sí 
les pido con todo el corazón, una política joven que quiere ver transformado y que 
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también, a pesar de ser priista, también creo en la cuarta transformación, sin perder mi 
raíz y mi ideología. 
 
Quiero decirles que hay puntos en los que independientemente de ideologías se tienen 
que acordar y por eso yo me siento orgullosa y ojalá que así yo siempre voy a ser priista y 
no cambio mi partido y yo sé que todos los partidos tienen cosas que dar y que tenemos 
que tener la madurez para caminar juntos y yo creo que aquí hay mucha madurez, porque 
yo veo madurez de todos los diputados y quiero confiar en ustedes para seguir en el 
camino que ustedes están forjando por México, muchas gracias y ojalá que esto sea por 
el bien de México. 
 
Presidente Eraclio Rodríguez Gómez: El punto número siete compañeros corresponde 
a tres pre dictámenes que han mandado a esta comisión, las diferentes subcomisiones 
que han estado trabajando muy activas y antes de pasar a esto, quiero informales que las 
prórrogas que hemos solicitado a la presidencia de la cámara, ya fueron autorizadas el 
día de antier, por lo tanto ya tenemos un tiempecito más para hacer los dictámenes que 
nos quedaron pendientes por ahí. 
 
Entonces el número siete son tres dictámenes, pudiéramos ir viéndolos, de uno por uno, o 
les damos lectura a la parte sustancial de cada uno de los dictámenes, y los sometemos a 
votación, cada una de las subcomisiones los trabajó y los dictaminó y los pone a 
consideración de ésta reunión. 
 
El Secretario Dip Fernando García Hernández: Por indicaciones de la presidencia 
sometemos a la consideración diputadas y diputados en consulta en votación económica 
si se leen únicamente los resolutivos de los puntos de acuerdo que se votan en un solo 
acto de forma económica. 
 
Los legisladores que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo, gracias, los que estén 
por la negativa. Por unanimidad señor presidente fue aprobado el procedimiento. 
 
Le doy lectura a los resolutivos. 
 
Del primer dictamen, primer resolutivo; se desecha la Minuta con Proyecto de Decreto por 
el que se reforman los artículos 15 y 17 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 
Segundo, infórmese a la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, de LXIV Legislatura, 
que la Minuta ha sido dictaminada en sentido negativo, archívese como asunto total y 
definitivamente concluido.   
 
El segundo dictamen también resolutivo, se desecha se desecha la Minuta Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el artículo 118 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, 
presentada en sesión de la Cámara de Diputados el 1 de marzo de 2018; Segundo, 
infórmese a la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, de la LXIV Legislatura, que la 
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Minuta ha sido dictaminada en sentido negativo, archívese como asunto total y 
definitivamente concluido.  
 
Tercer dictamen, resolutivos, primero, se desecha la Iniciativa que reforma las fracciones 
X, XI y adiciona una fracción XII al artículo 179 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable 
presentada en el Pleno de esta Cámara el 7 de febrero de 2019 por el Diputado Federal 
José Ricardo Delson Estrada del Grupo Parlamentario del Movimiento de Regeneración 
Nacional; segundo, infórmese a la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, LXIV 
Legislatura, que la Iniciativa ha sido dictaminada en sentido negativo archívese como 
asunto total y definitivamente concluido. 
 
Leído los resolutivos ciudadano Sr. Presidente. 
 
Presidente Eraclio Rodríguez Gómez: Someto a la consideración para esta reunión. 
 
El Secretario Dip Fernando García  Hernández: Por indicaciones de la presidencia se 
somete a su consideración diputada y diputados, los que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestando levantando la mano, los que estén por la negativa. Aprobado por 
unanimidad ciudadano Presidente. 
 
Diputada Lurdes Erika Sánchez: Yo nada más quisiera como para no romper con la 
decisión que se tomó aquí al final, yo nada más quisiera que se registrara una votación 
personal distinta, en el caso de los dictámenes en el que se reforman los artículos 15 y 17 
de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y también en el que se reforma el segundo 
párrafo del artículo 118 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en esas, que se 
registre mi voto de abstención. 
 
Dip Fernando García Secretario: Queda registrado, gracias. 
 
Presidente Eraclio Rodríguez Gómez: Pasamos al punto número ocho que es sobre 
asuntos generales, si hay algún compañero, compañera que desee la palabra. Tenemos 
pendiente también una reunión con el Secretario de Desarrollo Urbano de la SEDATU, 
entonces le vamos a proponer que nos acompañe a la Reunión de Durango, que sería la 
tercera Reunión Itinerante. 
 
También creo que es tiempo de que se publiquen los avisos, vamos a insistir en eso para 
lograrlo, entonces finalmente nos toca el noveno punto.  Le damos la palabra al Senador 
para que nos haga un comentario sobre los trabajos y nos haga favor de clausurar esta 
Reunión 
Gracias por acompañarnos en este reunión Senador. 
 
Senador Rubén Rocha Moya: Muchas gracias, un comentario menor a los dos minutos, 
simplemente les agradecemos que nos visiten, me tocó oír la reflexión, interesante 
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reflexión sobre el tema, que lo hagan aquí en Sinaloa, presumimos que somos un estado 
que nos distingue la agricultura pero pues lo hay en todo el país, el maíz el tomate, todo 
está distribuido en todo el país, todos ustedes saben que en todas partes estamos en pie 
de lucha.  
 
Me interesa mucho comentarles que a propósito de la importancia que tiene el sector 
agropecuario, la autosuficiencia alimentaria, pues es muy buena la reflexión plural, pero la 
acción arbitraria unida es mejor, nosotros aquí en Sinaloa somos tres senadores, uno es 
del PRI y somos dos de MORENA, todo lo que hacemos para el caso del apoyo a los 
productores, lo hacemos juntos, vamos a impulsar un punto de acuerdo en el Senado, 
para el caso del maíz lo hicimos los tres, para el caso del tomate que todavía está ahí en 
veremos, esta cuestión que tiene que ver con arancel especial ya está en aplicación pero 
lo que pasa es que para nosotros es un problema ahora porque ya prácticamente ha 
concluido la temporada, pero está es discusión.  
 
Yo les saludo con mucho afecto desde Sinaloa, su tierra. 
 
La Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria 
de la Cámara de Diputados da por terminada esta Novena Reunión Ordinaria. 
 
Entonces siendo así, damos por clausurada la 9ª Reunión Ordinaria de la Comisión de 
Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia. Gracias compañeros 
 
El Presidente Diputado Eraclio Rodríguez Gómez, siendo las 13:15 horas, declara 
como Concluida la 9ª Reunión Ordinaria. Con una asistencia de 21 diputados.  
 
 
 
 

ACUERDOS 
 
 

Primero: Realizar Foros que enriquezcan los planteamientos del Ejecutivo, en base a la 
voz del campesino a fin de defender el PEF-2020 y evitar así reducciones en la inversión 
al sector productivo. 
 
Segundo: Invitar a todas las fuerzas políticas, Gobierno Federal, Legislativo y 
Productores para actuar en tiempo y forma en la conformación del PEF-2020. 
 
Tercero: Realizar Reuniones Itinerantes donde participe la Comisión, cumpliendo de esta 
manera con el compromiso de subsanar la deuda histórica con el campo y fortalecer la 
creación de un nuevo pacto con los Productores. 
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Cuarto: Crear una estrategia para el rediseño de programas de reconversión productiva a 
partir de la vocación natural del suelo de cada región del país, tomando en cuenta 
estrategias para resolver la comercialización de los Productos Agrícolas. 
 
Quinto: Incluir en la opinión del Plan Nacional de Desarrollo los 6 puntos 
correspondientes:  
1). Programa Productivo para el bienestar. 
2). Programa de apoyo a cafetaleros y cañeros del país. 
3). Programa de precios de garantía para los cultivos de maíz, frijol, trigo panificable, arroz 
y leche. 
4). Crédito ganadero a la palabra. 
5). Distribución de los fertilizantes químicos y biológicos  
6).Creación de un organismo seguridad alimentaria mexicana SEGALMEX, con las 
opiniones de cada uno de los Diputados integrantes de esta Comisión. 
 
Sexto: Convocar al Secretario de SADER Dr. Víctor Manuel Villalobos Arámbula, a la 
Décima Reunión Ordinaria de la Comisión. 
 
Séptimo: Se discutió y analizo el Plan Nacional de Desarrollo, aprobando por Unanimidad 
de los Diputados Asistentes la opinión presentada ante el Pleno de la Comisión y 
acordando hacer llegar por escrito las observaciones de cada uno de los Diputados 
integrantes de la Comisión para enriquecer la Opinión presentada. 
 
 
 
 

 
 
 
 

DIP. ERACLIO RODRIGUEZ GOMEZ 
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DIP. MARIBEL AGUILERA CHAIREZ                                                DIP. RODRIGO CALDERON SALAS 
                SECRETARIA                                                                                       SECRETARIO 
 
 
 
 
 
DIP. MARCO ANTONIO CARBAJAL MIRANDA                                  DIP. MARTINA CAZAREZ YAÑEZ       
                       SECRETARIO                                                                                 SECRETARIA 



 

34 

 

COMISIÓN DESARROLLO Y CONSERVACION 

RURAL, AGRÍCOLA Y AUTOSUFICIENCIA 

ALIMENTARIA 
 

 
 
 
 
 
 
DIP. JUAN ENRIQUE FARRERA ESPONDA                      DIP. JESUS FERNANDO GARCIA HERNANDEZ 
                     SECRETARIO                                                                                   SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
DIP. EDITH GARCIA ROSALES                                                                DIP. EFRAÍN ROCHA VEGA 
            SECRETARIA                                                                                           SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
DIP. ABSALÓN GARCIA OCHOA                                          DIP. VICENTE JAVIER VARESTEGUI OSTOS 
            SECRETARIO                                                                                            SECRETARIO 
 
 
 
 
 
DIP. JUAN JOSE CANUL PÉREZ                                                       DIP. JOSE DE LA LUZ SOSA SALINAS 
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